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Aprueban formato y registro para el servicio de recolección de residuos sólidos especiales de laboratorios de ensayos ambientales y similares, lubricentros y otros
Decreto de Alcaldía N° 014-2019-MDJM
Jesús María, 2 de agosto del 2019
El alcalde de la Municipalidad Distrital de Jesús María
Visto: El Memorándum N° 249-2019-MDJM-GATR de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, Memorándum N° 830-2019-MDJM/GGA de la Gerencia de Gestión Ambiental, Memorándum N° 267-2019-MDJM-GATR de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, el Informe N° 320-2019/GAJRC/MDJM de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil, el Proveído N° 1278-2019-MDJM/GM de la Gerencia Municipal, y;
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú y modificatorias establece que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; la misma que, según el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;
Que, artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1278 que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, señala que: “El Estado garantiza la prestación continua, regular, permanente y obligatoria del servicio de limpieza pública que comprende el servicio de recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos de los predios de la jurisdicción, escombros y desmonte de obras menores y el servicio de barrido y limpieza de vías, plazas y demás áreas públicas;

Que, artículo 28 del Decreto Legislativo N° 1278, se consideran residuos municipales especiales a aquellos que siendo generados en áreas urbanas, por su volumen o características, requieren de un manejo particular, tales como residuos de laboratorios de ensayos ambientales y similares, lubricentros, centros veterinarios, centros comerciales, eventos masivos como conciertos, concentraciones y movilización temporal humana, ferias, residuos de demolición o remodelación de edificaciones de obras menores no comprendidos dentro de las competencias del Sector Vivienda y Construcción entre otros, salvo los que están dentro del ámbito de competencias sectoriales.

Que, artículo 34 de Decreto Supremo N° 014-2017-Minam - Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, señala que las municipalidades deben garantizar la prestación de los servicios de recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos municipales hasta los 150 litros diarios por fuente generadora. En caso el generador tuviese regularmente un volumen diario de residuos sólidos mayor a 150 y hasta los 500 litros diarios, la municipalidad podrá cobrar derechos adicionales, el mismo que reflejará el costo efectivo del servicio. De superarse los 500 litros diarios, el generador de residuos sólidos debe contratar a una empresa operadora de residuos sólidos para que se encargue de realizar la recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos. En ese sentido se debe considerar que el equivalente de 500 litros = 100 kg. Aprox.
Que, artículo 43 de Decreto Supremo N° 014-2017-Minam - Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278 señala que los generadores de residuos sólidos municipales especiales son responsables del adecuado manejo de los mismos, debiendo optar por los servicios que brinden una empresa operadora de residuos sólidos o la municipalidad correspondiente;

Que, por lo expuesto los administrados que desarrollen giro y/o actividades comerciales señaladas en párrafo precedente que no cuenten con el contrato vigente de empresa operadora de residuos sólidos, deberán registrarse en la plataforma de atención al ciudadana en un plazo no mayor a 15 días hábiles de publicada la presente, dicho registro será considerado con carácter permanente para la tasa especial de arbitrios municipales del ejercicio 2020 y otros; finalizado el plazo señalado se considerara que cuentan con la contratación de la empresa operadora de residuos sólidos debidamente autorizada y registrada para la recolección de residuos sólidos especiales.

Que, mediante el Memorándum N° 267-2019-MDJM-GATR, de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas informa que es necesario el registro para la recolección de residuos sólidos especiales, para el buen cumplimiento del servicio al contribuyente y vecino de Jesús María.

Contando con el visto bueno de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, Gerencia de Gestión Ambiental, con opinión favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil y la conformidad de Gerencia Municipal; en uso de las facultades conferidas por los artículos 20 numeral 6) y 42 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar el formato y registro para el servicio de recolección de residuos sólidos especiales de laboratorios de ensayos ambientales y similares, lubricentros, centros veterinarios, centros comerciales, eventos masivos como conciertos, concentraciones y movilización temporal humana, ferias, dicho registro será considerado con carácter permanente para la tasa especial de arbitrios municipales del ejercicio 2020; en un plazo de 15 días hábiles para realizar la inscripción, contados a partir del día siguiente de la publicación.

Artículo Segundo.- Disponer para los administrados que no se registren en plazo señalado, deberán contratar una empresa operadora de residuos sólidos que se encuentre debidamente registrada y acreditada para la recolección de residuos sólidos especiales, para el ejercicio del año 2020.

Artículo Tercero.- Disponer para los administrados que superen la generación de 500 litros diarios de residuos sólidos deberán contratar a una empresa operadora de residuos sólidos para que se encargue de realizar la recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos, para el ejercicio del año 2020.

Artículo Cuarto.- Encargar el cumplimiento del presente decreto de alcaldía a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas y demás que resulten competentes;

Artículo Quinto.- Encargar a la Secretaría General, su publicación en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Subgerencia de Tecnología de la Información y Comunicación, su publicación en el portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Jesús María: www.munijesusmaria.gob.pe y en el portal de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE: www.serviciosalciudadano.gob.pe, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° del Decreto Supremo N° 004-2008-PCM.

Regístrese, publíquese y cúmplase.
Jorge Luis Quintana García Godos
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 18 de agosto del 2019.
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